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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. I), g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
en importante salud.

(Gacetas 17 y 18 Febrero de 1930)
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Núm. 441
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Sr. Ministro de la Gobernación en 

telegrama de 10 del actual me dice lo 
que sigue: ¡

Ruego a V. E. comunique a los Al- 
eakles y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta Provincia que se abstengan 
de dirigir consultas a este Ministerio 
sobre interpretación Real decreto 15 ac
tual y que deben acudir a ese Gobierno 
civil pidiendo aclaración de cuantas du
das se les ofrezcan puesto que V. E. es 
el llamado a aplicar los preceptos de di- 
clia disposición.

í-o que se publica en el Bo l e t ín  Of i- ; 
1 ,AL para general conocimiento de los j 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
Mientos de esta provincia.

Raima 20 de febrero de 1030.
El Gobernador interino, 
Ra mó n Pé r e z Ce c il ia  

* ** *
Núm. 131

OBRAS PUBLICAS
Ex pr o pia c io n e s .—Visto el expedien- 

^ "‘¿truído para la. expropiación de los 
^renos que han de ocuparse en eltér- 
‘u-'Linimicipal de Santa Margarita, con 

1 construcción del trozo 1.° de la carrete
oe tercer orden de Sineu al Puerto de 

sección de Santa Margarita al lae¿to de Alcudia.
Exultando que se han llenado los re- 

1 ev \ÜS y tormTlidades prevenidas en la 
ro a , ^Propinción forzosa de 10 de ene- 

e ib,9 v Reglamento para su eje- 
on de 13 de junio del mismo año. " 

veinn j-tando-. 'llie durante el plazo de 
en las serialado en el edicto inserto 
rresh. nrLKIIX ?I'1CIAL número 9838 co
Par-i i r(llente a 31 de diciembre último 
ProdiSa8611^3,1 reclamaciones no se ha 1 'onucido ninguna.
c-ione^nu erand1° y116 a falta de reclama- 
la Cnmíav les°lver, no hay caso de oir a 
autor del ^1 l)r0Vlllcial ni al Ingeniero ?’ del proyecto.
I|aciímld?lielto declarar necesaria la ocu- 
eonfo-mia 1aS ^rre1108 de que se trata, de 
io is a il< t 011 0 Propuesto en el artí- 
debiendo nnhrey y 25 del Reglamento, el Bo t  i-t íP^ñearse esta providencia en 
^urse ÍL dela Provincia y noti-
^clnid.,. dn ‘dualmente a los interesados 

relación publicada en el 
ti-N Of ic ia l  numero 9838, para la de

sigilación de peritos y demás efectos - con 
arreglo a los artículos 20 y siguientes de 
la Ley y los correspondientes del Regla
mento citados.

Palma 17 de febrero de 1930.
El. Gobernador interino, 
Ra mó n  Pé r e z  Ce c il ia

* * •>
Núm. 132

CONCESIO MES. —El ECTR [(31 DAD
, Habiendo solicitado de este Gobierno 

Civil la 8. A. Gas y Electricidad autori
zación para establecer una línea de trans
porte eléctrica a alta tensión v una red 
de distribución que alimente el pueblo de 
Sancellas, se abre un período de informa
ción pública de treinta días para que du
rante el mismo puedan presentar las re
clamaciones que tengan por conveniente 
las personas y entidades interesadas.

Palma 18 de febrero de 1930.
El Gobernador interino, 
Ra mó n  Pé r e z  Ce c il ia

Relación de propietarios y fincas que 
atraviésala proyectada línea de alta 
tensión con destino al pueblo de San

cellas.
Ses Sorts, D. Antonio Valles Bibiloni 

y D. Juan Tomás Placa.
Es Garrigó de ses Forcas, D.a Teresa 

Cirer Rarais y D.a Práxedes Fiol Cirer.
Es Poetó, D. Sebastián Rarais Llabrés 

y D. Matías Pons Ramonell.
Ses Pereres, Don Miguel Amengual 

Capellá, D. Jaime Massot Gertrudis y 
D. Matías Pons Ramonell.

Son Bassó, D. Juan Capó Mová y Her
manas de la Caridad de San Vicente.

Son Mensene, D. Antonio Bibiloni 
Pons.

Palma 18 de febrero de 1930.—El In
geniero Jefe de Obras Públicas, Francis
co Manrique de Lara.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Estatuto municipal de 1921, 

que recogió la reforma local desde anta
ño y muy madura mente estudiada, no ha 
podido ser llevado del todo a la práctica 
porque la autonomía que le servía, de fun
damento presupone y exige un régimen 
de sufragio que no ha sido ensayado, v a 
falta del cual los Ayuntamientos españo
les se organizaron a base de libres desig
naciones gubernativas. Prorrogar esto 
estado de cosas no parece conforme con 
el espíritu mismo de nuestra legislación 
municipal, ni ofrece aquella garantía de 
imparcial y serena legalidad que con 
ahinco viene procurando el actual Go
bierno como norma inspiradora de su ac
tuación.

De otra parte, forzoso es confesar que 
dado el tiempo transcurrido, tampoco ten
drían hoy vida propiamente legal por 
lógica expiración de su mandato, jos 
Ayuntamientos procedentes del sufra-io 
que cesaron en sus funciones al advenir 
al Poder el Directorio Militar en septiem
bre de 1923. Y ni siquiera cabe hoy el re
curso, entonces empleado, de utilizar la 

Junta municipal para sustituir a los 
Ay unta mientos desaparecidos.

.'LVhora bien: la necesidad imprescindi
ble de ir marchando hacia una normali
dad perfecta, y el ser para ello condición 
previa una neutralidad en la esfera local 
que excluya toda influencia política posi
ble, exigen la implantación de un régi
men provisional o transitorio que, sin re
presentar todavía el porvenir, y sin com
prometer su definitivo éxito con prematu
ras tentativas, vaya alejándonos de la 
presente situación y preparando el cami
no para fecha próxima.

No hay, a juicio del Gobierno, más 
que una fórmula viable para el logro 
deesa finalidad: organizar los Ayunta
mientos de modo automático y buscar la 
ponderación de sus elementos componen
tes sin atender a partidismos, cuidando 
tan sólo de que sean personas de solven
cia, de prestigio, y hasta de cierta tradi 
cion democrática por su antiguo nombra
miento, en manos de los cuales pueda sin 
temor confiarse, durante el período en 
que estamos, cosa tan sagrada como los 
intereses de los pueblos.

Después de muy honda reflexión v de 
buscar afanosamente un criterio que pro
duzca el debido equilibrio entre tenden
cias y tactores, el Concejo de Ministros 
ha creído que el sistema preferible con
siste en asociar mayores contribuyentes 
del término y Concejales que en él mo
mento anterior a 1923 hubieran desempe
ñado el cargo a virtud de sufragio popu
lar, dando a su vez la preferencia entre 
estos últimos a quienes hubieren obtenido 
la más alta cifra de votos en un período 
prudencial de tiempo v limitando de todos 
modos el número de puestos atribuíbles 
a los Concejales proclamados con arreglo 
al artículo 29 de la ley Electoral de 1907, 
para no impedir con ello la intervención 
de individualidades consagradas en las 
urnas, ni establecer tampoco incapacida
des, siempre odiosas.

La adaptación de este criterio a los 
preceptos del Estatuto Municipal recla
maba. estudio detenido y disposiciones mi
nuciosas, que en parte cristalizan en el 
presente decreto y que en parte serán 
objeto de medidas complementarias, es
tando bien seguro el Gobierno deque su 
obra en esta materia será por fuerza im
perfecta y expuesta a críticas, pero no ha
llándose menos convencido de que todos 
reconocerán lealmente la inmensa difi
cultad de la tarea y la honrada cinceri- 
dad con que ha intentado darle solución.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el consejo de Ministros, él 
de la Gobernación se honra en someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro 
yecto de decreto.

Madrid, 15 de febrero de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Enrique Marzo Balaguer

REAL DECRETO 
Núm. 528

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes:
Artículo l.° El día 25 del corriente 

mes de febrero cesarán en sus funciones, 
finalizando su cometido todos los Alcal

des, Tenientes de Alcalde y Concejales 
de los Ayuntamientos de la" Nación, los 
cuales serán reemplazados por los que 
resulten designados con sujeción a las 
disposiciones de este Real decreto.

Artículo 2.° Los Municipios que cuen
ten con menos de mil habitantes queda
ran constituidos con ocho Concejales: los 
que pasen de aquella cifra tendrán el 
numero de éstos que corresponda, con 
arreglo a los artículos -15 y 46 del Estatu
to Municipal, aunque sin designarse por 
ahora suplentes.

Artículo 3." La mitad de los cargos 
de Concejal, o la mitad más uno, si la di
visión no fuera exacta, se atribuirá a los 
mayores contribuentes en la forma que 
más adelante se establece.

Artículo 4.° Los demás puestos de 
Concejales se atribuirán a los individuos 
que mayores votaciones hubieren logrado 
en los distritos de cada Ayuntamiento de 
entre quienes hubieran tomado asiento 
en el Consejo desde las elecciones del 
año 1917.

Artículo 5." Todos los Concejales de 
berán ser mayores de veinticinco años de 
edad y vecinos residentes del respectivo 
Municipio.

Artículo 6.u Para la designación de 
los nuevos Concejales a que se refiere el 
art. 3.°, se utilizarán las ultimas listas de 
mayores contribuyentes formadas por ca
da Ayuntamiento con destino ja la elección 
de Senadores y, de ellas, previa exclusión 
de las que no reúnan las condiciones pre
venidas en el articulo anterior, y por ri
guroso orden de mayor a menor, se ex
traerán los nombres de los mayores con
tribuyentes en número igual al de la mi
tad de los Concejales que hayan de inte- - 
grar la Corporación.

Artículo 7.° Para la provisión de los 
demás puestos de Concejales a que alude 
el artículo 4.°, formará el Secretario del 
Ayuntamiento, en término máximo de 
ocho días, y con la cooperación, en su 
caso, de la Junta municipal del Censo 
Electoral, una lista de cuantos hubieran 
desempeñado el cargo durante el lapso 
prevenido en dicha disposición, ordenán
dolos de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera. A) Se relacionarán los dis
tritos municipales por el orden oficial con 
que figuran en el Censo Electoral forma
do en 1922.

B) Dentro de cada distrito municipal, 
y por orden decreciente de votaciones, 
se consignarán los nombres de cuantos 
hubieren formado parte del Ayuntamien
to en el periodo expresado y obtenido el 
acta por elección en el distrito respectivo.

C) En caso de existir Concejales pro
clamados con arreglo al artículo 29 de la 
ley Electoral de 1907, se considerará que 
obtuvieron todos los votos correspondien
tes al distrito, según las listas electorales 
vigentes a la sazón.

D) Cuando coincidan en el mismo 
número de votos varios ex-Concejales, 
se catalogarán alfabéticamente por sus 
primeros apellidos.

Segunda. La designación automática 
se liara nombrando Concejal con relación 
a cada distrito municipal a quien figure 
con más votación en Ja lista, siguiendo en 
orden descendente hasta cubrir el cupo 
asignado al distrito respectivo.

Tercera. Si el número de puestos 
atribuíbles por este concepto no permitid- 
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2ra que todos los distritos.tengan represen
tación, quedarán.sin ella los que ocupen 
los últimos lugares en el orden oficial del 
Censo.

Cuarta. Si, por el contrario, una vez 
adjudicado un puesto a cada distrito mu
nicipal, sobraran aún cargos que proveer, 
se comenzará de nuevo la votación hasta 
completar el cupo, yendo siempre en el 
mismo orden antes expresado.

Quinta. Cuando en un distrito muni
cipal correspondan todos los puestos a ex 
Concejales por el artículo 29 y haya otros 
que en el período fijado hubieran logrado 
el acta mediante elección, se reservará a 
estos últimos la mitad, o mitad menos 
uno, si la división no fuera exacta de las 
plazas que por este concepto se hayan de 
cubrir.

Artículo 8.° Al realizar las designa
ciones reglamentarias en el artículo an
terior, se eliminarán los nombres de quie
nes automáticamente sean Concejales co
mo mayores contribuyentes del término.

Articulo 9.° Primero. El dia 25 del 
corriente mes de febrero, a las diez de la 
mañana los Gobernadores civiles en las 
capitales de provincia, y los actuales Al
caldes en los demás Ayuntamientos pro
cederán, junto con el Secretario de la 
Corporación, a proclamar los nuevos Con
cejales que hayan de formar ésta.

Segundo. Los Secretarios .de los 
Ayuntamientos cuidarán bajo su respon
sabilidad personal y directa, de que las 
listas de mayores contribuyentes sean las 
legítimas, y de que estén fiel y legalmen
te redactadas las de ex-Concejales por 
mayor votación, certificándolo así al pié 
de las respectivas relaciones.

Una copia de éstas, debidamente cer
tificada y conforme, se remitirá al Go
bierno civil, por correo y sin demora.

Tercero. También responderán los 
Secretarios de que se proceda por escru
puloso y riguroso orden en las designacio
nes automáticas, y lo certificarán así al 
extenderse la correspondiente acta, que 
suscribirán el Gobernador o el Alcalde.

Cuarto. Terminado el acto de la pro- „ 
clamación, que se hará público, el Secre- • 
tario del Ayuntamiento comunicará por 
escrito su nombramiento a cada uno de 
los mayores contribuyentes proclamados, 
así como a los ex-Concejales que por vo
tación más alta hayan de integrar el Con
cejo, y convocarán al propio tiempo a to
dos los automáticamente designados para 
que concurran al dia siguiente a la sesión 
de constitución, que se verificará a las 
doce horas en las Casas consistoriales.

Los notificaciones de la designación y 
convocatorias se harán constar en debida 
forma.

Artículo 10. 1) El dia 26 del corrien- . 
te mes de Febrero, a, la hora expresada, 
se reunirán en las Casas Consistoriales de 
cada Ayuntamiento los nuevos Conceja
les designados. Presidirá la sesión el Go- : 
bernador civil en las capitales de provin
cia, y el Alcalde actual, o quien le susti
tuya, en los demás Municipios, Después 
de darse lectura al acta de proclamación, 
levantada el dia anterior, el Presidente 
posesionará a los nuevos Concejales, de
clarará constituido el Ayuntamiento y 
cederá la presidencia al Concejal de más 
edad entre los presentes.

2) Acto seguido, los Ayuntamientos 
elegirán su Alcalde, excepto en las capi
tales de provincia, cabeza de partido ju
dicial y pueblos mayores de 5.000 habi
tantes,1 en que el nombramiento corres
ponderá al Gobierno, pudiendo éste de
signar a cualquier vecino residente, aun
que no forme parte de la Corporación mu
nicipal respectiva.

Excepcionalmente y cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, estará faculta
do el Gobierno para hacer análoga desig
nación con respecto a cualquier otro 
Ayuntamiento.

Artículo 11. 1) Al dia siguiente pro
cederán los Ayuntamientos, con la mis
ma excepción establecida en el párrafo 
último del articulo precedente a elegir 
los Tenientes de Alcalde, Concejales ju
rados representantes en Mancomunidades 
y demás cargos que con arreglo a la ley 
hayan de proveerse. En los Ayuntamien
tos con un solo distrito se elegirán dos 
Tenientes de Alcalde.

2) El Gobierno designará los Tenien
tes de Alcalde en las capitales de provin
cia, cabeza de partido judicial y pueblos 
mayores de 5.000 habitantes, pero el 
nombramiento habrá de recaer en per
sonas que formen parte del Ayunta
miento.

3) En las poblaciones a que se refie
re el párrafo anterior, el Ayuntamiento 
se limitará en su sesión del dia. 27 a la 
elección de los Concejales jurados y de
más cargos que, con exclusión de los Te-

nientes de Alcalde, enumera el presente 
artículo en su apartado 1).

Artículo 12. Los cargos conferidos 
con sujeción al presente Decreto serán 
obligatorios, salvo casos de absoluta y 
justificada imposibilidad, que serán ale
gados por la persona interesada y resuel
tos sumariamente por el Gobernador ci- ■ 
vil, previo informe del Ayuntamiento res- ¿ 
pectivo. i

Artículo 13. Sin perjuicio de quedar ¡ 
desde luego constituidos los Ayuntamien- ' 
tos, podrán establecerse reclamaciones ‘ 
por quienes se consideren agraviados a . 
virtud de infracción de lo prevenido en r 
este Decreto. Los recursos se presenta- i 
rán, debidamente documentados en su ; 
caso, al propio Ayuntamiento, en térmi
no de diez días naturales desde la fecha , 
de la infracción alegada, y se elevarán, 
con informe de la Comisión municipal, al 
Gobierno civil para su resolución por éste 
en otros veinte días. ,

Artículo 14. Los Ayuntamientos asi : 
constituidos regirán y administrarán los 1 
intereses del respectivo Municipio, con 
arreglo a los preceptos del Estatuto Mu
nicipal, cuya vigencia subsiste en todo lo 
incompatible con el presente Decreto o 
con las disposiciones que para su cumpli
miento dicte el Ministerio de la Goberna
ción.

DISPOSICIÓN FINAL
El Gobierno dará en su día cuenta a 

las Cortes del contenido de este Decreto.
Dado en Palacio a quince de febrero 

de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación.
Enrique Marzo Balaguer

(Gaceta 17 de febrero de 1930)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o  
Núm. 179

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
‘ de la provincia de Baleares- a don Cons- 
1 tantino Vázquez Jiménez.

Dado en Palacio a quince de febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
: El Presidente del Consejo de Ministros, 

Dámaso Berenguer Fusté
(Gaceta 16 febrero de 1930)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 104

limo. Sr.: Vista la instancia deducida 
por D. Julio Suárez Llanos, como Alcalde 

. Presidente del excelentísimo Ayunta
; miento de Alicante, solicitando se dicte 
> una disposición de carácter general, en 
■ la que se determine si los derechos o ta- 
' sas que cobran los Ayuntamientos a los 
• propietarios de edificios particulares por 

la entrada de carruajes en los mismos, 
están o no refundidos en la Patente na
cional de circulación de automóviles:

Resultando que el interesado funda 
menta su petición manifestando que el 
Ayuntamiento que preside viene consig
nando en sus presupuestos y cobrando 
de los contribuyentes los derechos o tasas 
por entrada de' carruajes en los edificios, 
que autoriza el apartado j) del articulo 
374 del Estatuto municipal, cuya tasa, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.*’ de 
la correspondiente Ordenanza, se percibe 
de los propietarios de los edificios y en 
ningún caso de los inquilinos, razones por 
lasque el Ayuntamiento de referencia 
consideró que dicha tasa no estaba com
prendida entre los arbitrios, tasas o im
puestos municipales que gravaban la te
nencia, circulación o uso de los automó
viles, y que se han refundido en la Paten
te de referencia; que esto no obstante, el 
Tribunal Económico administrativo pro
vincial, al fallar un recurso relacionado 
con este asunto, ha declarado que con
ceptuaba aquellos derechos refundidos en 
la Patente nacional, lo que crea al Ayun
tamiento reclamante un problema delica
do, pues de prevalecer este criterio, no só
lo tendría que dejar de percibir la citada 
tasa, sino que deberá devolver las canti
dades percibidas desde que se creó el im
puesto, no siendo esto justo, toda vez que 
otros Ayuntamientos, entre ellos el de la 
Corte, tienen establecidos arbitrios aná
logos v los hacen efectivos:

Visto el Real decreto-ley de 29 de 
abril de 1927 y el Reglamento para su 
ejecución de 28 de junio del mismo año y 
el Estatuto municipal:

Considerando que si bien con arreglo 
a lo dispuesto en el citado Real decreto- 
ley de creación de la Patente nacional de 
circulación de automóviles y el artículo 
l.° del Reglamento dictado para su admi
nistración y cobranza se refunden en di
cha Patente todas las tasas, arbitrios e 

: impuestos que tuvieron establecidos los 
Ayuntamientos y Diputaciones sobre cir- 

¡ enlación, uso y tenencia de los automóvi- 
i les, sin que pueda gravarse en lo sucesi- 
; vo con ninguno nuevo, precisa tomar di- 
‘ chos preceptos en su justa significación, 
: aplicándolos cuando se trate de imposi- 
I ciones que directa y exclusivamente gra- 
j ven al vehículo de motor mecánico, sin 
- hacer extensiva la citada- limitación a 

gravámenes que, como el de que se trata, 
sobre la entrada de carruajes en los edifi- 

' cios particulares, a que se contrae el 
' apartado j) del artículo 374 del Estatuto 

municipal, de carácter general, grava so
' lamente el aprovechamiento especial, 
I por la persona o entidad particular, de 
i una instalación municipal de uso público, 
i cual es la acera que se utiliza como paso 
. o servidumbre para carruajes, cuyo gra- 
■ vamen están obligados a satisfacer direc- 
’ tamente los dueños de los edificios en que 

se encuentren instalados y no los propie
tarios de los vehículos de cualquier clase 
que sean que encierren en aquellos edifi
cios:

Considerando que este criterio ha sido 
; sustentado en los acuerdos dictados por 
: esa Dirección general en 20 de enero y 
. 27 de febrero de 1928, al resolver las ins- 
. tancias formuladas por los Reales Auto

móviles Clubs de Santander y Castilla, y, 
' en su consecuencia, parece conveniente 
. dictar una disposición que señale de una 
( minera expresa la norma a seguir para 
. la justa aplicación de la Ley y obtener al 

mismo tiempo la unidad de criterio tan 
! necesaria y precisa para la buena marcha 
; déla Administración del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
• con lo propuesto por esa Dirección gene

ral de Rentas, se ha servido declarar con 
carácter general que el derecho o tasa 
sobre el paso de aceras que grava exclu
sivamente a los propietarios de inmuebles 
por la entrada en sus edificios de toda 
clase de vehículos, con arreglo al aparta
do j) del artículo 374 del Estatuto munici
pal. no está refundido en el impuesto de 
la Patente nacional de circulación de au
tomóviles.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de febrero de 1930.

p. D., 
B AS

Señor Director general de Rentas públi
cas.

(Gaceta 13 febrero de 1930)
■

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

REGLAMENTO GENERAL 
del Régimen obligatorio del Se

guro de Maternidad
Co n c l u s ió n  (1)

Art. 79. El Instituto Nacional de 
Previsión y sus C-ajas colaboradoras po
drán inspeccionar constantemente el fun
cionamiento de las entidades coadyuvan
tes en lo que respecta al normal cumplí 
miento de las prestaciones del Seguro de 
maternidad, y rescindir en todo el tiempo 
el convenio, sin responsabilidad alguna, 
si observasen deficiencias de cualquier 
índole en su realización, o si se modifica
se la legislación vigente.

CAPITULO IX
DE LA INSPECCIÓN

Art. 80. La inspección del Seguro de 
maternidad se ejercerá por los funciona
rios que realizan la del Retiro obrero 
obligatorio.

Art. 81. La Inspección del Seguro de 
maternidad cumplirá funciones análogas 
y tendrá las mimas facultades que en el 
régimen del Retiro obrero, rigiéndose por 
el Reglamento provisional aprobado por 
Real orden de 24 de julio de 1921, en lo 
que no se oponga a las disposiciones si
guientes y a lo dispuesto en los artículos 
65 y 66 de este Reglamento.

. Artículo 82. Los patronos están, obli
gados a exhibir a los funcionarios de la 
Inspección el libro o ralación de jornales 
o salarios, y las nóminas, listas y demáh 
documentos que sirvan para determinar 
y justificar los dias o meses de trabajo de 
las obreras a su servicio y los nombres 

(1) Véase el B. O. núms. 9858 y 9859,

de las mismas, asi como a facilitar la 
comprobación de estos datos, mediante 
el acceso de los funcionarios a los talle- i 
res, fabricas, establecimientos y, en ge. | 
neral, a todo centro de trabajo, aunque 
se halle establecido en el domicilio del ' 
patrono.
* Artículo 83. El funcionario de la Ins
pección formulará, en vista de esos datos, 
y, en su defecto, por los que directamen
te compruebe o adquiera, la liquidación 
correspondiente al número de obreras que 
deban ser aseguradas, y requerirá al pa

trono para el pago de las cuotas respecti
vas, dentro del plazo de un mes, advirtién- 
dolé de su derecho a impugnarla ante el 
Patronato de Previsión Social dentro del 
de ocho dias. Transcurridos estos térmi
nos sin que el patrono haya cumplido esas 
obligaciones ni recurrido contra la liqui
dación, será exigible la liquidación por la 
vía judicial de apremio, a cuyo efecto el 
Inspector remitirá al Juzgado de primera ! 
instancia la certificación de la liquidación 
practicada, con expresión de la fecha del 
requerimienso hecho al patrono y de la 
firmeza de la liquidación para que proce
da a la exacción del importe de la liqui
dación por vía de apremio.

En casos de interrupción en el pago i 
de cuotas, la Inspección librará la certifi
cación con vista de los datos que sumí- 1 
nistre la contabilidad de la entidad ase
guradora.

La notificación se hará exclusivamen
te al patrono; pero si las obreras a quie
nes afecte creyeran conveniente impug
nar también la liquidación, podrán hacer- 1 
lo directamente. Si no lo verificasen así. 
la impugnación que pueda interponer el 
patrono se entenderá hecha también en 
beneficio de las obreras que de él depen
dan.

CAPITULO X
SANCIONES

Artícluo 84. Incurrirán en multas los 
patronos que cometan las omisiones y ac
tos siguientes:

l.° No haber satisfecho la cuota tri
mestral corriente, integrada por la suya 
propia y por la de la obrera a su servicio.

- 2.° No haber satisfecho las cuotas tri-
- mestrales, a contar del semestre siguien-' 
i te a la promulgación de este Reglamento.

3 .° Haber coaccionado a la obrera 
para que trabajase a su servicio durante 
el período de reposo legal. Se entenderá 
por coacción la amenaza, de despido por 
no reanudar el trabajo, o cualquier otro 
medio directo o indirecto que produzca en 
la obrera el temor de perder la coloca
ción. |

4 .° Haber admitido en el trabajo a la 
obrera antes de terminar el plazo legal
de descanso. Se entenderá que el patro
no incurre en rosponsabilidad por ese he-I 
cho cuando no exigiese la libreta de Se l 
guro para cersiorarse de que la obrera 
está dentro del plazo de descanso obliga * 
torio.

5 .° No haber afiliado a las obrerasd 
su servicio, no obstante los requerimien
tos previos de los Inspectores. ,, I

6 .° Haber ocultado a la Inspección 
las obreras por quienes deba cotizar.

7 .° Negarse a dar el número y nom
bres de aquéllas a los Inspectores que re 
quieran esos datos para hacer las liqm j 
daciones. .

8 .° Resistirse a facilitar las relacicj 
nes de altas y bajas de las obreras a quie
nes tenga a su servicio. Se reputará ca
lificada la resistencia al segundo requeri
miento infructuoso de la Inspección Píl | 
ra la obtención de osos datos. - I

9 .° Haber despedido o negarse a dy 
trabajo a las obreras que reclamen i- 
afiliación o su cotización en cualquier 
de las formas reglamentarias. , I

10 . No exhibir a los funcionarios 
la Inspección el libro de jornales o saN 
rios o los datos que sirvan para determ* 
nar los días o meses de trabajo y 
nombres de las obreras que tenga en 1 
empresa a que se dedique.

11 . Consignar datos inexactos o 
completos en esos antecedentes 
frustrar por ese medio la eficacia de - 
inspección. ¡.

12 . Cualesquiera otros actos u0" 
sienes que impidan, perturben o difiei-" 
el Servicio de la Inspección o imphq11^ 
vulneración del derecho de las 
con incumplimiento del régimen obM. 
torio del Seguro de maternidad y de 
derechos reconocidos en el art. 106- ,

Art. 85. Las multas correspondí ;; 
tes a los casos enunciados en los núm^ 
l.° y 2.° del artículo anterior serán de^. 
a 500 pesetas por obrera. Además, se * 
pondrá al patrono incurso en esta san 
la obligación de satisfacer a la 
perjudicada todos los beneficios qd® ¡r 
biese perdido con motivo de la falta det j

M.C.D. 2022
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<ro de las cuotas por el patrono responsa
ble o, si le descontó la cuota patronal, el 
importe de las cuotas indebidamente des- . 
contadas.

Art. 86. La multa correspondiente a 
las"infracciones señaladas con los núme
ros 3.° y del artículo 84 será del duplo • 
de la cantidad que por razón del Seguro 
hubiese percibido la obrera, sin que en • 
ningún caso pueda ser menor de 150 pese- . 
tas ni exceder de 500. •

Art. 87. Las infracciones comprendi
das en los números quinto al 12 del artí
culo 84 serán casticadas, independiente- l 
mente de la responsabilidad civil o cri
minal a que haya lugar, con multa de 25 
a 250 pesetas. En caso de primera rein
cidencia, con multa de 250 a 500 pesetas, 
v en segunda reincidencia, con multas de 
500 a 1.000 pesetas. Se considerará rein- ; 
cidentes a los que, habiendo sido castiga
dos por una infracción, cometan otra 
igual antes de transcurrido un año a con
tar desde la fecha por la cual hayan sido 
multados por la anterior.

Art. 88. El procedimiento para la 
propuesta e imposición de multas, exac
ción de éstas y recursos de los patronos 
será el establecido en el articulo 246, 11, 
del Codigo del Trabajo, y demás disposi
ciones dictadas para el Servicio de Ins
pección de las leyes de carácter social, 
correspondiendo a los Inspectores del Re
tiro obrero obligatorio las facultades que 
aquéllas otorgan a los Inspectores del 
Trabajo.

Art. 89. El importe de las multas In
gresará en el Fondo maternal e infantil.

Art. 90. Las sanciones disciplinarias 
o administrativas exigidles reglamenta
riamente no eximirán de las responsabi
lidades de orden legal derivadas de actos 
de fraude, falsedad, etcétera, en la apli
cación del Seguro.

Art. 91. Desde la fecha en que entre 
en vigor el Seguro de maternidad se am
pliará a las obligaciones que el mismo im
pone a los patronos la justificación de ha
berlas cumplido para optar a concesiones 
administrativas, beneficios de protección 
a las industrias, participar como elector • 
o elegido en elecciones de carácter social 
o profesional, y en los demás casos en 
que la exige el artículo 43 del Reglamen
to general del Retiro obrero obligatorio, 
de aplicación íntegra para el régimen de 
Seguro de maternidad.

CAPITULO XI
RECURSOS Y SU PROCEDIMIENTO

Art. 92. Si el patrono hubiese inter
puesto recurso contra ía liquidación prac
ticada ante el Patronato de Previsión So
cial competente, se tramitará con arreglo 
a las disposiciones de los artículos 22 a 33 
del Reglamento de dichos Patronatos, 
aprobado por Real orden de 29 de enero 
de 1927. La interposición del recurso ante 
el Patronato de Previsión Social en el 
plazo reglamentario suspenderá los efec
tos ejecutivos de la liquidación impugna
da.

Art. 93. Una vez resuelto el recurso 
por el Patronato de Previsión Social, se 
notificará al patrono, a quien se concede
rá quince dias de plazo para que cumpla 
lo resuelto si el fallo le impusiese alguna 
responsabilidad. Transcurrido este plazo 
sin que el patrono haya dado cumplimien
to a la resolución del Patronato, la Ins
pección librará certificación expresiva 
del importe de la liquidación aprobada 
Por el Patronato de Previsión Social en 
su acuerdo resolutorio del recurso, hacien
do constar la firmeza de ésta, y la remití- ■ 
rá el Juzgado de primera instancia corres- ¡ 
pendiente para su exacción por la vía de ¡ 
ción por la vía apremio.

Art. 94. La Inspección librará asi- : 
mismo, y remitirá al Juzgado de primera ; 
instancia, certificación de la liquidación 
a que el patrono hubiese dado su confor- ' 
midad en el trámite a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento de los Patro- 
tronatos de Previsión Social, si, transcu
rrido el plazo de quince diás, no hubiese 
necho efectivo su importe para su axac- 
de apremio.

Art. 95. Los patronatos de Previsión 
social constituidos en Comisiones parita
rias serán los únicos competentes para el 
ejercicio de la jurisdicción revisora de 
las liquidaciones de la Inspección del 
^Suro de maternidad y sus incidencias, 
eiitre las cuales se comprenden todos los 
motivos de impugnación de aquéllas: nú
mero de obreras, tiempo de traba jo, datos 
para fijar uno y otro, personalidad deu- 
uora, exenciones, devolución de cuotas 
por pago indebido, práctica de la inspec- 
120n, cumplimiento o incumplimiento de 
as normas para efectuarla y en gene- 

b cualquier cuestión relacionada con 
sa gestión y con la responsabilidad pa- 
ronal por dichos conceptos.

En estas materias, las resoluciones de 
los Patronatos de Previsión Social serán 
inapelables y ejecutivas, sin perjuicio 
de la facultad que el art. 33 del Regla
mento de los Patronatos de Previsión So
cial concede al Instituto Nacional de Pre
visión para suscitar de oficio, o a instan- 
de parte, la revisión de los acuerdos por 
el propio Patronato de Previsión Social 
que los hubiese dictado, en casos en que 
pueda apreciarse evidente infracción de 
preceptos reglamentarios. Cuando el Ins
tituto intervenga para ejercitar esa facul
tad se suspenderá la ejecución del fallo 
de que se trate hasta que el Instituto 
adopte el acuerdo procedente.

Art. 96. Los Patronatos de Previsión 
Social serán también los únicos competen
tes para resolver todas las cuestiones de 
orden contenciosos que se susciten sobre 
la aplicación y cumplimiento del Seguro 
de Maternidad, en cuyo concepto se com
prenden las relativas a la prestación de 
subsidios y asistencia, a las quejas por 
su deficiente o incompleto servicio, a las 
cuestiones derivadas de los conciertos 
para la asistencia facultativa, a la ges
tión de Mutualidades, Juntas de protec
ción y demás organismos o personalida
des delegadas, y, en general cuantas se 
refieren a los derechos y deberes relacio
nados con el Seguro de maternidad, cua
lesquiera que sean las personas que las 
susciten y la cuantía litigiosa.

Art. 97. Contra los fallos de los Pa
tronatos de Previsión Social, en las cues
tiones de orden administrativo de que 
trata el artículo anterior, se dará recurso 
de alzada, que habrá de interponerse en 
el plazo de ocho días, a partir de la noti
ficación de la resolución del Patonato de 
Previsión Social al interesado que lo uti
lice.

Para formular el citado recurso bas
tará la mera expresión del deseo de inter
ponerlo, consignada, por escrito o por 
comparecencia, en el citado expediente. 
Constando interpuesto de una u otra for
ma dentro del plazo, el Patronato de Pre
visión Social i emitirá al Instituto Nacio
nal de Previsión el expediente original 
para que resuelva en definitiva.

Art. 98. El recurrente podrá presen
tar en el Instituto Nacional de Previsión, 
dentro de los quince dias siguientes a la 
interposición del recurso ante el Patrona
to, un escrito consignando las alegado
res que estime conveniente hacer en 
defensa de sus derechos, pero no se admi
tirá aportación de documentos ni de nin
guna otra clase de pruebas.

Art. 99. Para la resolución de los re
cursos de alzada establecidos en los artí
culos precedentes, y para la adopción de 
los acuerdos a que se refiere el artículo 
95 se constituirá, en el Instituto Nacional 
de Previsión, una Comisión paritaria 
nombrada por el Pleno de la Comisión 
Asesora Nacional, presidida por un Ma
gistrado que designe el Presidente del 
Tribunal Supremo. Formarán parte de 
esta Comisión, con voz, pero sin voto, los 
Asesores del Instituto que el Presidente 
de la misma Comisión juzgue necesarios 
en cada expediente.

Art. 100. Tanto las Comisiones pari
tarias de los Patronatos de Previsión So
cial como la Comisión paritaria del Insti
tuto Nacional de Previsión, se compon
drán nocesariamente de número igúal de 
patronos y obreros, estando las primeras 
presididas por el Presidente del Patrona
to respectivo o un Vocal Letrado del mis
mo, y la segunda por el Magistrado, en 
virtud de la designación antedicha.

Los Vocales de una y otra, asi como 
sus Presidentes, tendrán sustitutos para 
casos de ausencia.

■ Cada Comisión tendrá un Secretario 
encargado de la tramitación de los asun
tos, que llevará los necesarios registros 
y archivo y certificará los acuerdos y re
soluciones que se dicten.

Los Patronatos de Previsión Social y 
el Instituto Nacional de Previsión asigna
rán al Presidente, a los Vocales de las 
Comisiones paritarias y Secretarios res
pectivos los emolumentos correspondien
tes.

Art. 101. Las Comisiones paritarias 
de los Patronatos de Previsión Social se 
regirán por el Reglamento de estos Patro
natos. La Comisión paritaria del Institu
to Nacional de Previsión se reunirá por 
convocatoria de su Presidente, siempre 
que éste lo crea necesario. Los asuntos se 
examinarán previa ponencia, y se falla
rán en votación por mayoría.

Sus resoluciones serán razonadas, y 
de ellas se entregará copia literal o los 
interesados en el expediente a que se 
contraigan, autorizadas por el Secretario.

Una vez resueltas las apelaciones, se 
devolverán los expedientes a las Comisio
nes paritarias de los Patronatos de Previ

sión Social de donde procediesen, junta
mente con la certificación del fallo recaí
do en la apelación.

Art. 102. El cumplimiento de lo acor
dado podrá encomendarse a los Patrona
tos de Previsión, según se estime proce
dente.

Art. 103. En los casos a que se refie
re el segundo párrafo del art. 95, el Se
cretario de la Comisión paritaria del Ins
tituto Nacional de Previsión librará cer
tificación del acuerdo recaído para su re
misión al Patronato de Previsión Social 
correspondiente, a los efectos oportunos.

Art. 104. La jurisdicción de los Pa
tronatos de Previsión Social y del Institu
to Nacional de Previsión constituidos en 
Comisiones paritarias, será la única com
petente en la materia, sin que pueda 
plantearse ante jurisdicción distinta nin- 
gunga reclamación relacionada con la 
práctica, del Seguro de Maternidad y apli
cación de sus disposiciones.

El Instituto podrá dictar Reglamentos 
especiales para la aplicación de las dispo
siciones anteriores y adoptar acuerdos 
en orden a las mismas, conforme al artí
culo 39 de su ley orgánica.

CAPITULO XII
DERECHO SUPLETORIO

Art. 105. Serán textos supletorios de 
este Reglamento los del Régimen legal 
del Retiro obrero obligatorio y demás dis
posiciones que lo complementan.

Art. 106. Siguen en vigor las normas 
contenidas en la prescripción 1.a, letras 
C), D) y E), en la prescripción 2,a del ar
tículo 9.° del Real decreto de 21 de agos
to de 1923, relativas a la reserva del 
puesto en el trabajo de la obrera madre 
y al descanso de lactancia.

Disposición transitoria
Durante el primer trienio de aplica

ción del Seguro, el limite para el fondo de 
reserva que establece el art. 62, párrafo 
segundo, se fijará del siguiente modo: 
«Al terminar el primer año, en el 50 por 
100 de las indemnizaciones abonadas du
rante el mismo; al final del segundo año, 
en el 25 por 100 del total de indemnizacio
nes salisfechas en los dos años; por últi
mo, al acabar el trienio, en el resto del 
total satisfecho por indemnizaciones en 
el trienio».

Aprobado por S. M.—Madrid, 29 de 
enero de 1930.—Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta l.° febrero de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 429

TESORERIA-CONTAD URIA 
de Hacienda de Baleares

An u n c io .— Relación nominal de los 
Auxiliares que para el Servicio de Recau
dación de las Contribuciones e Impuestos 
del Estado han sido nombrados por los 
Recaudadores respectivos según dispone 
el párrafo 2.° del artículo 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Zo n a  d e Pa l ma
D. Jaime Alomar Bibiloni
D. Juan Endols Lecha
D. Lucas Bibiloni Miguel

Ce s e
D. Juan Palmer Muntañer 

Zo n a  d e Me n o r c a
D. Bartolomé Juan Oliver
Lo que se publica en el presente Bo 

l e t ín , según dispone el citado artículo 
33, para conocimiento de los contribuyen
tes y de las Autoridades a fin de que és
tas les presten el apoyo que puedan 
aquellos solicitarles.

Palma 18 de febrero de 1930.—El Te
sorero, T. Gómez.

>:•
Núm. 430 

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Anuncio. -Habiendo sufrido extravío 
el recibo talonario de la Contribución in
dustrial de esta ciudad, n.° 15 de orden 
correspondiente al primer trimestre del 
año 1928 importante mil ciento cincuenta 
y ocho pesetas setenta céntimos, extendi
do a nombre de «Hijos de Sebastián Fal- 
coner» se hace público por medio del 
presente anuncio, para que en el plazo 
de cuarenta dias puedan formular recla
maciones las personas que se crean con 
derecho a ello.

Palma 18 de febrero de 1930.—El Ad- 
: ministrador, Emilio Tortosa Andrés.

3
Núm. 433

COMITE PARITARIO LOCAL 
DE TRANSIAS

Acuerdos adoptados por el Comité Parita
rio de Tranvías, de Palma de Mallorca, 
en sesión de 14 de febrero de 1930.
l .° Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
2 .° Ampliar denuncia formulada ante 

el Juzgado de Instrucción.
3 .° Acusar recibo y contestar el oficio 

del señor Presidente de la Junta Adminis
trativa del local, relativo al Reglamento 
de este último.

4 .° Elevar directamente al Excmo. Se
ñor Ministro de Trabajo y Previsión, debi
damente informado, un recurso formulado 
por la representación patronal.

5 .° Ratificar todos los acuerdos adop
tados en sesión de dia tres de los corrien
tes.

6 .° Reelegir para los cargos de Vi
cepresidente 2.° y Vicesecretario a D. Mi
guel Ramón y D. Juan Siquier, respecti
vamente.

7 .° Imponer dos sanciones de multa 
de 25 pesetas a la Sociedad general de 
Tranvías Eléctricos interurbanos de Pal
ma, por infracción de acuerdo.

8 ." Desestimar instancia de la Socie
dad general de Tranvías Eléctricos acer
ca de pago de cuota y señalar el plazo 
que fine el dia 20 de febrero de 1930, pa
ra el pago voluntario de la cuota corres
pondiente al mes de enero de este año.

9 .° Que cada obrero que se estime 
lesionado en sus derechos por retiro obre
ro practique gestiones para deterninar su 
respectiva cuenta de capitalización.

Palma 17 de febrero de 1930.—El Pre
sidente, Alejandro de Paz.**- *

Núm. 423
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Rectificado el Padrón municipal de es

ta Ciudad con arreglo a lo preceptuado en 
el art.0 33 del Estatuto municipal, queda 
expuesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias a. contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Alcudia 15 de febrero de 1930.—El Al
calde, J. Tous.

Núm. 428
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras de reforma de la rasante de la Ave
nida de «José M.81 Quadrado* y relleno 
del solar del primer edifeio del Grupo 
Escolar denominado «Primo de Rivera» 
La Comisión municipal permanente en 

12 del actual aprobó el proyecto para 
contratar en subasta pública las obras de 
reforma de la rasante de la Avenida de 
José M.a Quadrado y relleno del solar del 
primer edificio del Grupo Escolar «Primo 
de Rivera». •

El expresado proyecto se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, en las- horas laborables, durante 
los veinte días siguientes al en qüe este 
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dicho 
proyecto, en la inteligencia de que trans
curridos los veinte dias antes menciona
dos no habrá ya lugar a reclamación al
guna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mahón 17 de febrero de 1930.—El Al
calde, Antonio Victory.

* * * 
Núm. 424 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR

e d ic t o s
Tramitado en este Ayuntamiento a 

petición del mozo Jorge Parera Riera el 
oportuno expediente para justificar la 
ausencia de su hermano ¿Antonio Parera 
Riera de más de diez años, del cual re
sulta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 de) Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Autonio Parera Riera, se sir
va participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Antonio Parera Riera es hijo 
de Lorenzo y de María, cuenta 34 años 
de edad, su estatura pequeña, pelo y ojos 
negros, nariz regular, cara redonda y 
color moreno.

En Manacor a 14 de febrero de 1930.— 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.
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A
Tramitado en este Ayuntamiento a pe

tición del mozo Juan Caldentey Artigues 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia, de su padre Pedro Juan Calden
tey y Fons, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
192.'), se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Pedro Juan Caldentey y 
Fons, se sirva, participarlo a esta Alcai
día con la. mayor suma de antecedentes.

El citado Pedro,' Juan Caldentey v 
Fons es hijo de Juan y de Damiana, cuen
ta. 52 años de edad, su estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz 
regular, cara redonda y color moreno.

En Manacor a U de"febrero de 1930.— 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

* * *
Tramitado en este Ayuntamiento a pe

tición del mozo Miguel Sbert Nadal el 
oportuno expediente para justificar la au
sencia do su hermano Andrés Sbert Na
dal de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Andrés Sbert Nadal, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

Él citado Andrés Sbert Nadal es hijo 
de Miguel y de Catalina, cuenta 40 años 
de edad, de estatura regular, pelo y ojos 
negros, cara estrecha y color moreno.

En Manacor a 14 de febrero de 1930.— 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

A**
Tramitado en este Ayuntamiento a pe

tición del mozo Juan Rigo Galmés el 
oportuno expediente para justificar la au
sencia de su padre Sebastián Rigo Massot, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del artículo 293 del Re
glamento de 27 de febrero de 1925, se pu
blica el presente por si alguien tiene co
nocimiento de Ja actual residencia del 
aludido Sebastián Rigo Massot, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Sebastián Rigo Massot es^hi- 
jo de padres desconocidos, cuenta 53 años 
de edad, su estatura algo baja, de pelo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, cara 
redonda y color blanco.

En Manacor a 14 de febrero de 1930.— 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

*

Tramitado en este Ayuntamiento a 
petición del mozo Antonio Suñer Masca
ré el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de su padre Miguel Suñer Ros- 
selló de más de diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo y a los efectos dis
puestos en el vigente "Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del articulo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Miguel Suñer Rosselló, se sir
va participarlo a esta Alcaldía coií la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Miguel Suñer Rosselló es hi
jo de Antonio y de Antonia, cuenta 48 
años de edad, su estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz pequeña, cara 
ovalada y color blanco.

En Manacor a 14 de feberero de 1930.— 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

* * *
Tramitado en este Ayuntamiento a 

petición del mozo Juan Ramis Fullana 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de su hermano Lorenzo Ramis 
Fullana, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decrete-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero í 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Lorenzo Ramis Fu- 
llana, se sirva participarlo a esta Alcal- 
d a con la mayor suma de antecedentes.

E1 citado Lorenzo Ramis Fullana, es 
hijo de Lorenzo y de Antonia, cuenta 37 
años de edad, su estatura regular, pelo 

castaño, ojos negros, cara redonda y de 
complexión algo gruesa.
,, En Manacor a 14 de febrero de 1930.— 

El Alcalde, Sebastián Ordinas.
*

Tramitado en este Ayuntamiento a pe
I tición del mozo Miguel Riera Seguí el 
: oportuno expediente para justificar la au- 
¡ sencia de su padre Melchor Riera Prats, 
, de más de diez años, del cual resulta, 
: además, que se ignora su paradero du- 
l rante dicho tiempo, y a los efectos dis- 
■ puestos en el vigente Decreto ley de ha- ? 
• ses para el Reclutamiento y Reemplazo ¡ 
; del Ejército, y en especial del artículo 293 1 
i del Reglamento de 27 de febrero de 1925, I 
i se publica el presente por si alguien tiene i 
' conocimiento de la actual residencia del ! 
i aludido Melchor Riera Prats, se sirva par- ; 

ticiparlo a este Alcaldía con la mayor i 
. suma de antecedentes.
• El citada Melchor Riera Prast es hijo I 
• de Melchor y Margarita, cuenta. ... años | 
; de edad, su estatura pequeña, pelo casta
; ño oscuro, ojos azules, nariz regular, cara 

redonda y color blanco.
En Manacor a 14 de febrero 1930.—El i 

■ Alcalde, Sebastián Ordinas.
: * iA A t
.■ Tramitado en este Ayuntamiento a pe- í 
; tición del mozo Juan Jaume Alcover el 

oportuno expediente para justificar la au- i 
‘ sencia de su padre Tomás Jaume Ferrer, i 

de más de diez años, del cual resulta, ade í 
inás, que se ignora su paradero durante ;

, dicho tiempo, y a los efectos dispuestos ■ 
en el vigente Decreto-Ley de bases para i 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci- i 
to, y en especial ("leí art.° 293 del Regla- i 

i mentó de 27 de febrero de 195, se publica . 
. el presente por si alguien tiene conocí- i 

miento de la actual residencia del aludí- i 
do Tomás Jaume Ferrer, se sirva partici
parlo a esta Alcaldia con la mayor suma i 
de antecedentes.

í El citado Tomás Jaume Ferrer es hijo ■ 
' de Juan y de Juana Maria, cuenta 53 años ¡ 

de edad, de estatura alta, pelo castaño, i 
ojos pardos, nariz regular, cara ovalada i 
y color sano. ?

En Manacor a 14 de febrero de 1930.— 1 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

Tramitado en este Ayuntamiento a 
petición del mozo Miguel Febrer Riera, 
el oportuno expediente para justificar la. 
ausencia de su padre Domingo Febrer 
Frau, de más de diez años, del cual re
sulta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos dis- ? 
puestos en el vigente Decreto-Ley de ba- | 
ses para el Reclutamiento y Reemplazo I 
del Ejército, y en especial del articulo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia ; 
del aludido Domingo Febrer Frau, se sir- - 
da participarlo a esta Alcaldia con la ma- i 
yor suma de antecedentes.
. El citado Domingo Febrer Frau es hi- í 
jo de Miguel y de Catalina, cuenta 54 ' 
años de edad, su estatura alta, pelo negro, i 
ojos negros, nariz estrecha y larga, cara ¡ 
ovalada y color moreno.

En Manacor a 14 de fdbrero de 1930.— ' 
El Alcalde, Sebastián Ordinas.

. ***
Listas de señores Concejales y Mayores Con- ' 

tribuyentes con derecho a la. elección de ¡ 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 405
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 5

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Rigo Sagrera 

Miguel Bordoy Oliver 
Jaime Arnau'Vadell 
Mateo Ferrer Barceló 
Francisco Adro ver Maimó 
Mateo Sagrera Tugores
Bartolomé Mestre Bennaser 
Cristóbal Bennaser Nadal 
Sebastián Manresa Obrador 
Antonio Mimar Xamena 
Antonio Vaquer Barceló 
Bartolomé Vaquer Veyn 
Antonio Su reda Matas 
Antonio Obrador Veyn 
Bartolomé Miquel Rosselló 
Bernardo Veyn Barceló 
Miguel Veyn Bennaser

Mayores Contribuyentes
I). Miguel Reus Bennaser 

Mateo Caldentey Suau 
Francisco Tejedor García 
-Miguel Artigues Barceló 
Lorenzo Pons Jotre 
Antonio Sagrera Gomila 
Antonio Obrador Nicolau 
Rafael Bonnín Fuster 
Antonio Llull Escalas 

Andrés Ramón Adro ver *

D. Rafael Mestre Gomila ,
Salvador Pifia Miró 
Cristóbal Fuster Picó 
Salvador Vidal Valls de P.
Sebastáin Puig Albons 
Andrés Bennaser Bordoy 
Bartolomé Roig Oliver " 
Miguel Llambias Adrover 
Antonio Monserrat Uguet 
Miguel Rosselló Simonet 
Bernardo Miró Fuster 
Miguel Monserrat Sagrera 
Cristóbal Picó Pifia 
Juan Ramón Oliver 
Miguel Oliver Caldentey 
Miguel Grimalt Alou 
.luán Liado Martorell 
Pedro Segura Pifia 
Miguel Vícens Vadell 
Miguel Mestre Gomila. 
Bartolomé Berga Bosch 
Antonio Gaya Riera 
Guillermo Rotger Monserrat 
Rafael Miró Fuster.
Juan Obrador Ramis ;
Miguel Caldentey Talladas 
Francisco Grimalt Nicolau 
Juan Gayá Bordoy 
José Pomar Miró 
Guillermo Porcel Palmer 
Rafael Segura Segura
Juan Mestre Vadell . !
Juan Caldentey Monedero 
José Fuster Valls 
Mateo Adrover Artigues 
Antonio Forteza Forteza 
Onofre Prohens Barceló 
Nicolás Fuster Forteza i
Pedro Oliver Obrador 
Antonio Compañy Pujol 
Miguel Nicolau Barceló 
Miguel Prohens Truyols 
Antonio Vicens Veyn 
Jaime Gomila Barceló 
Jaime Picó Aguiló 
Bartolomé Obrador Cabrer 
Juan Llodrá Obrador 
Jaime Grimalt Adrover 
Antonio Obrador Caldentey 
Francisco Picó Fuster 
Gabriel Villalonga Garí 
Antonio Obrador Ramón 
Cristóbal Fuster Fuster 
Francisco Forteza Cortés 
Sebastián Mestre Sagrera 
Francisco Pou Riera 
CristóbaljBennaser Artigues 
Guillermo Perelló Santandreu 
Sebastián Antich Nicolau 
Juan Juliá Vicens 
Juan Forteza Forteza 
Juan Simonet Valls
Pedro Forteza Forteza i
Nicolás Forteza Picó 
MiguéisValls Fuster 
Juan Uguet Escalas 
Sebastián Liado Martorell 
Antonio Monserrat Cayá 
Pedro Bonnín Fuster 
Juan Obrador Bordoy 
Antonio Andreu Ser vera 
Antonio Vaquer Obrador 
Lorenzo Nicolau A. Rigo 
Francisco Forteza Fuster 
Felanitx 2 febrero 1930.—El Alcalde, 

A. Rigo.—El Secretario, Meteo Rosselló.
.*.

Núm. 406
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Cano García 

Antonio Amorós Ginard 
Antonio Massanet Cassellas 
Juan Ginard Sancho 
Mateo Garrió Esteva 
Juan Ginard Servera 
Juan Vicens Massanet 
Juan Cursach Gran 
Antonio Sancho Terrasa 
Gabriel Esteva Esteva 
Pedro Morell Oleza 
Miguel Morey Femenias 
Bartolomé Esteva Garau 
Bartolomé Esteva Alzina

Mayores Contribuyentes 
D. Rafael Amorós Alzina 

Pedro Moragues Billón 
.'".'Mateo Amorós Alzina

Andrés Sureda Sancho 
Antonio Esteva Amorós 
Bartolomé Amorós Sancho 
Juan Garcías Sard 
Francisco Bonnin Picó 
Bernardo Galmés Galmés 
Guillermo Ferragut Orpí 
Juan Tous Melis 
Pedro Tous Lliteras 
Guillermo Blanes Massanet 
Miguel Oleo Sureda 
Jerónimo Fuster Forteza 
Bartolomé Esteva Fla<.]uer 
Nicolás Pons Gilí 
Juan Terrasa Esteva

D. Lorenzo Garcías Pont 
Rafael Blanes Sancho 

■ José Bonnin Fuster 
Francisco Blanes Roger 
Pedro Llull Febrer 
José Pina Fuster 
Antonio Juan Jaume 
Bernardo Moscardó Canals 
Pedro Juan Fuster Fuster 
Miguel Roig Rullán 
Miguel Llodrá Sureda 
Clemente Garau Pascual 
Luis F. Pascual Ruiz 
Pedro Juan Bonnin Fuster 
Jaime Sancho Tous 
Rafael Q. Blanes Blanes 
Jaime Solivellas Llampayes 
Juan Sard Font 
Rafael Sancho Sureda 
Francisco Nicolau Sureda 
Nicolás Garrió Dalmau 
Francisco Sancho Garrió 
Sebastián Blanes Sancho 
Gabriel Ginard Bisquerra, 
Antonio Brunet Sancho 
Juan Ferrer Ginard 
Juan Esteva Lliteras 
Pedro Esteva Mestre 
Bartolomé Femenias Nicolau 
Jaime Bonnin Bonnin 
Juan Amorós Sancho 
.Jaime Cabrer Mulet 
Pedro Forteza Pifia 
Juan Servera Mestre 
Joaquín Vicens Roca 
Jaime Massanet Vaquer 
Bartolomé Sancho Molí 
Sebastián Lliteras Pastor 
Juan Quetglas Tauler 
Juan Sard Cursach 
Bartolomé Tous Cursach 
Sebastián Gili Nicolau 
Jerónimo Suñer Ferrer 
Sebastián Alzina Sancho 
Agustín Esteva Esteva 
Antonio Cursach Llaneras 
Arta 3 enero 1930.—El Alcalde acci 

dental, Antonio Amorós
4**

Núm. 407
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Garcías Garcías 

Andrés Bonet Suñer 
Salvador Vidal Bonet 
Bartolomé Garcías Bonet 
Bartolomé Vidal Oliver 
Miguel Galmés Burguera 
Antonio Bonet Garcías 
Jacinto Mascaró Ballester

Mayores Contribuyentes
D. Juan Bonet Vidal 

Juan Bonet Suñer 
Jaime Escalas Xamena 
Bernardo Liado Nadal 
Andrés Portell Bonet 
Bernardo Bonet Garcías 
Jorge Llull Bonet 
Andrés Garcias Burguera 
Juan Burgera Oliver 
Jaime Vidal Antich 
Gabriel Vidal Galmés 
Juan Burguera. Grimalt 
Guillermo Cladera Vicens 
Miguel Bennasar Garcias 
Pedro José Burguera Orell 

, Miguel Ciar Burguera 
i ' Miguel Bonet Bauza

Jerónimo Roig Binimelis 
Antonio Bonet Escalas 
Antonio Vidal Burguera 
Antonio Portell Bonet 
Marcos Bonet Escalas 
Mateo Bonet Garcias 
Antonio Burguera Orell 
Damián Vidal Nadal 
Sebastián Burguera Xamena 
Bernardo Escalas Vidal 
Bernardo Orell Adrover 
Andrés Burguera Mut 
Bernardo Ciar Garcias 
Gabriel Mora Picornell 
Sebastián Xamena Ferrer 
Ses Salines 13 de febrero de 1930.—El 

Alcalde, Bartolomé Garcías.—El Secre
tario, Pedro J. Muntaner.

*

Núm. 443 
ELECTROAGRICOLA S. A.

Por acuerdo de la Junta Directiva y 
conforme a lo que previenen las Bases 
porque se rige esta Entidad se convoca 
a los señores Accionistas para la Junta 
General ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social, el domingo, día 2 del 
próximo marzo a las catorce horas.

Campos del Puerto 17 febrero 1930.। —El Presidente, Bartolomé Ballester.
; . ■■■, , „ - ------------------------ 
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